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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República

Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE RESTABLECE LA VIGENCIA DE LA LEY 29022, LEY PARA LA
EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN TELECOMUNICACIONES

Artículo 1. Restablecimiento de la vigencia de la Ley 29022, Ley para
la expansión de infraestructura en Telecomunicaciones

1.1 Restablécese por un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de la presente Ley, la vigencia de la Ley 29022, Ley para la expansión

de infraestructura en Telecomunicaciones. (*)

(*) Párrafo derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la
Ley Nº 30228, publicada el 12 julio 2014, la citada Ley rige por un período de diez
años, computados a partir de la vigencia de la presente Ley.

1.2 Otórgase un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de la
presente Ley, para la adecuación de la infraestructura instalada, de acuerdo a
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lo establecido en la cuarta disposición transitoria y final de la Ley 29022, Ley
para la expansión de infraestructura en Telecomunicaciones.

Artículo 2. Informe sobre cumplimiento de la Ley

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones informa trimestralmente al
Congreso de la República sobre el cumplimiento de la Ley 29022, Ley para la
expansión de infraestructura en Telecomunicaciones, y sobre las medidas
adoptadas para instar a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales a
eliminar las barreras que impidan el cumplimiento de la Ley.

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su
promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de mayo de dos mil doce.

DANIEL ABUGATTÁS MAJLUF

Presidente del Congreso de la República

MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA

Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de
mayo del año dos mil doce.

OLLANTA HUMALA TASSO

Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART

Presidente del Consejo de Ministros
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